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Auto interlocutorio 289 
Radicado 052663103001-2022-00094-00 
Proceso Verbal (Restitución de tenencia) 
Demandante Banco de Occidente S.A. 
Demandado  Acodinsa S.A.S. y otros  
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Dos de mayo de dos mil veintidós  

 
 
Sobre la demanda del Banco de Occidente S.A. contra Acodinsa S.A.S., 

Productora Colombiana de Materiales S.A.S., Santiago Arias Sánchez y 

Juan Diego Arias Sánchez, se tiene que, si bien la parte demandante remitió 

memorial subsanando las irregularidades, se hace necesario inadmitir 

nuevamente la demanda, para efectos de que la misma aclare a qué pertenece 

las obligaciones N° 4770001829, 4770001719 y 4770001869, y desde cuándo se 

encuentra la parte demandada en mora de cada una de ellas. 

 

Así mismo, deberá allegar copia del contrato o título valor de donde están 

contenidas las obligaciones números 4770001829, 4770001719 y 4770001869.  

 

 

 

Por lo expuesto, se 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 

 Declarar inadmisible nuevamente la demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento al requisito exigido. 

 

 
 



AUTO INTERLOCUTORIO 255   - RADICADO 2022-00094-00 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 68, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  10 DE MAYO  DEL 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 


